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FICHA IDENTIFICATIVA

DATOS DE LA ASIGNATURA

Código: 35069
Nombre: Política Criminal
Ciclo: Grado
Créditos ECTS: 6
Curso académico: 2026-27

TITULACIONES

Titulación Centro Curso Periodo

1302 - Grado en Criminología Facultat de Dret 2 Primer 
cuatrimestre

1923 - Doble Grado en Derecho y Criminología Facultat de Dret 2 Primer 
cuatrimestre

MATERIAS

Titulación Materia Carácter
1302 - Grado en Criminología Política Criminal OBLIGATORIA

1923 - Doble Grado en Derecho y Criminología Asignaturas obligatorias de 
segundo curso OBLIGATORIA

COORDINACIÓN

CORRECHER MIRA JORGE

RESUMEN

La asignatura Política Criminal es propiamente una disciplina cultural y formativa, que vincula sectores de
la Criminología y el Derecho Penal con otros de las ciencias sociales como la Histooria, la sociología, la
Filosofía o la Ciencia Política. Pretende desvelar los conflictos sociales y políticos que genera el fenómeno
criminal. Examina las respuestas que ofrecen los sectores sociales implicados en esos conflictos y los
poderes públicos; y los relaciona con los sistemas ideológicos para fundamentar racionalmente cada
propuesta. Por ello se enccuentra, o debería encontrarse, en el centro de la Titulación de Criminología y
muy próxima a estas otras asignaaturas de naturaleza cultural y valorativa.aaturas de naturaleza cultural y
valorativa. 

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
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OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 
Se requiere unos mínimos conocimientos de otras disciplinas, tales como Criminología I o Derecho Penal I.
Está directamente vinculada con disciplinas como Criminología, Derecho Penal, Derecho Procesal Penal,
Derecho Penitenciario, Derecho Penal juvenil y Victimología. Se estudia el fenómeno criminal como
problema social al que se tienen que enfrentar los poderes públicos a través de la ley penal y mediante
otros mecanismos extra-penales.
Se requiere cierta base cultural y formación en ciencias sociales.

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1302 - Grado en Criminología

Comprensión de la evolución histórica del Estado y sus correspondientes políticas criminales. G: 4, 8 y E:
22

Comprensión y asimilación del fundamento político-criminal de cada institución del sistema penal.
G: 4, 8 y E: 16

Conocimiento de los principales conflictos político-criminales que se generan en las modernas sociedades
occidentales, y sus respuestas teóricas y prácticas generadas por los poderes públicos. G: 8 y E: 21, 22

Entendimiento del significado y función de la Política Criminal. G: 1, 4 y E: 21, 22

Interpretar las políticas criminales utilizadas por los poderes públicos para hacer frente al fenómeno
criminal. G: 8 y E: 2, 8, 22

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1. Política, Política Criminal y Derecho Penal.

1. Concepto de Política Criminal.
2. Política general y política criminal.
3. Derecho Penal: Dogmática y Política Criminal.

2. Evolución del Estado y evolución de la Política Criminal.

1. Evolución de la legislación penal y Política Criminal.
2. Ilustración y Codificación: El nacimiento del Estado liberal de Derecho.
3. Intervencionismo y Derecho Penal: El Estado social de Derecho.
4. Derecho Penal y garantías individuales: El Estado democrático de Derecho.
5. La concepción político-criminal de la Constitución Española.
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3. Política Crimnal, Criminología y sistema penal.

1. Criminología y Política Criminal.
2. Victimología y Política Criminal.
3. Sistema punitivo y Política Criminal: Especial referencia a las penas de muerte, de prisión y a sus
alternativas. La mediación penal.
4. Sistema penitenciario y Política Criminal.
5. Sistema de enjuiciamiento penal y Política Criminal.
6. Sistema de responsabilidad penal del menor de edad y Política Criminal.

4. Modernas tendencias y proyecciones de la Política Criminal en un mundo
globalizado.

1. Globalización y Política Criminal.
2. Política Criminal y Derecho Penal funcionalista.
3. Política Criminal y Derecho Penal simbólico.
4. Política Criminal y Derecho Penal del enemigo.

5. Tutela penal de la vida

1. Protección jurídico-penal de la vida humana.
2. La distinción entre homicidio y asesinato.
3. El suicidio y el debate social sobre la eutanasia.
4. Legalidad e ilegalidad del aborto consentido por la mujer embarazada.

6. Tutela penal de la libertad.

1. La libertad como objeto de protección penal.
2. Libertad de movimientos: Detención y secuestro.

7. Tutela penal de la autodeterminación e indemnidad sexual.

1. La libertad e indemnidad sexual en el Estado de Derecho.
2. Libertad sexual, prostitución y dignidad humana.
3. Protección penal de la indemnidad sexual de los menores de edad.

8. Límites penales de la libertad de expresión
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1. Honor, intimidad y libertad de expresión.
2. Medios de información y conflicto de derechos constitucionales.

9. Tutela penal de la familia.

1. Conflictos intrafamiliares en sentido amplio, respeto a la vida privada e intervención de los poderes
públicos.
2. Violencia doméstica y de género: la respuesta del Derecho Penal.

10. Protección penal de los intereses colectivos.

1. Protección penal de los bienes jurídicos supraindividuales.
2. Política penal en materia de tráfico de drogas.
3. Ordenación del territorio, medio ambiente e incendios forestales: Deterioro, política y reacción penal.
4. Política penal en materia de seguridad del tráfico rodado.
5. Los delitos socio-económicos y la denominada delincuencia de �cuello blanco�. La respuesta penal
frente a la corrupción económica y política.

11. Derecho Penal político.

1. Tutela penal de la comunidad internacional.
2. Tutela penal de la Constitución y del orden público: Terrorismo.
3. Política criminal y diversidad cultural. Los retos del Derecho Penal de las sociedades heterogéneas.

12. Política Criminal y modernas tecnologías.

1. Revolución tecnológica y de las comunicaciones, evolución de la sociedad y transformación del Estado.
2. Las nuevas formas de criminalidad y los retos del Derecho Penal de la Tercera Revolución Industrial.

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Teoría-Prácticas 60,00

Total horas 60,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
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Asistencia a otras actividades 12,00
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 12,00
Estudio y trabajo autónomo 21,00
Preparación de clases 25,00
Preparación de actividades de evaluación 20,00
Resolución de casos prácticos 0,00

Total horas 90,00

METODOLOGÍA DOCENTE

 En las clases presenciales, la docencia será teórico-práctica, asignando especial importancia a la
evaluación continua del aprendizaje a través de las actividades desarrolladas en clase, como se pone de
manifiesto en los criterios de evaluación.

    En el desarrollo de las sesiones se alternarán, pues, exposiciones del profesor con diferentes
actividades que exigiendo una implicación activa por parte del alumno servirán para desarrollar,
complementar y aplicar los distintos contenidos de la asignatura. Estas actividades serán objeto de
evaluación. A título ejemplificativo, se propondrán: comentarios de texto (analizando contribuciones
teóricas o noticias en medios de comunicación), debates sobre cuestiones problemáticas, proyección de
documentales o películas y foros de discusión sobre éstos, exposición y discusión de trabajos dirigidos...

 

    El trabajo del alumno fuera del horario de clases implica tanto una labor estrictamente individual como
actividades cooperativas; y será objeto de evaluación a través: 1) de las pruebas de evaluación, 2) de las
actividades desarrolladas en clase, y 3) de resultados concretos aportados al profesor.

 

   Se propondrán actividades complementarias comunes, que formarán parte del programa formativo y
podrán incorporar, en su caso, tareas o labores grupales o individuales susceptibles de evaluación.

 

 

 

evaluación.
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EVALUACIÓN

La calificación de la asignatura se determinará a partir de las calificaciones obtenidas de la evaluación
continua desarrollada en cada grupo, a la que corresponde un 30% de la calificación final, y de la
realización de la prueba final en la fechas fijadas por la Facultad, a la que corresponde un 70% de la
calificación final.Será necesario obtener una nota mínima de aprobado en la prueba final para superar la
asignatura, con independencia de la nota obtenida en la evaluación continua.El anexo del profesor detallará
las condiciones de la evaluación continua y el carácter oral o escrito de la prueba final, así como si se
realizará una prueba parcial, de carácter liberador o no, en las fechas fijadas por la Facultad.Los alumnos
que no realicen la evaluación continua se podrán presentar a la prueba final en primera convocatoria, y la
nota obtenida quedará limitada al valor ponderado que esta prueba tiene en la calificación final (un 70%),
de manera que, como máximo, se podrá obtener un 7 como calificación final.En caso de suspender la
primera convocatoria, para la segunda convocatoria se conserva la calificación obtenida en la evaluación
continua. Si el anexo del profesor prevé que haya alguna actividad como recuperable, determinará la forma
de obtener la calificación de la/s misma/s en segunda convocatoria.
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